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IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE
187 MADRID NUMERO 19

EDICTO
CEDULA DE NOTIFICACION

Don Alfonso Lozano de Benito, secretario judicial del Juzgado de lo social nimero 19 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecucion nimero 15 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de dofia Marta Ros Lluch, contra las empresas “Tayvén
Car Distribucién, Sociedad Anénima”, “Tayvén Car, Sociedad Anénima”, y “Comercial
Tayvén Car, Sociedad Anénima”, sobre despido, se ha dictado resolucién, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En atencidn a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar a las ejecutadas “Tayvén Car Distribucién, Sociedad Andénima”,
“Tayvén Car, Sociedad Anénima”, y “Comercial Tayvén Car, Sociedad Anénima”, en si-
tuacién de insolvencia parcial por importe de 5.550,3 euros de principal. Insolvencia que se
entenderd a todos los efectos como provisional.

b) Remitir testimonio de la presente resolucién al “Boletin Oficial del Registro Mer-
cantil” a efectos de publicacién de su parte dispositiva.

¢) Archivar las actuaciones, previa anotacion en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecucién si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se hardn en el tablon
de anuncios de este Juzgado, salvo las que revistan forma de decreto, auto o sentencia o se
trate de emplazamiento, que serdan publicadas en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Y para que les sirva de notificacion en legal forma a “Tayvén Car Distribucidn, Socie-
dad Anénima”, “Tayvén Car, Sociedad Anénima”, y “Comercial Tayvén Car, Sociedad
Anoénima”, en ignorado paradero, expido la presente para su insercion en el tablon de anun-
cios de este Juzgado y, en su caso, en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de mayo de 2011.—ElI secretario judicial (firmado).
(03/21.095/11)
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